
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
PRESENTACIÓN 
 

Desde una administración transparente y responsable se ha fortalecido lo 
público gracias a una visión participativa, solidaria,  inclusiva y humana, 
presentes en todas  las decisiones políticas y técnicas que pretenden cumplir 
con las expectativas ciudadanas de forma oportuna, siempre vinculados a un 
trabajo corresponsable y articulado con los grupos de atención prioritaria.  
  
Desde el inicio de mi administración he procurado ejecutar a cabalidad mis 
funciones de Alcalde, trabajo que lo he realizado con  esfuerzo y humildad, 
respaladado con el decidido apoyo del Concejo Cantonal, todos los funcionarios 
municipales, pero sobre todo gracias el generoso respaldo de mis queridos 
conciudadanos. 
 
El presente informe de la gestión del año 2016, registra el avance del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento  Territorial  y el logro de los objetivos estratégicos 
de mi Plan de Trabajo, información detallada, específica y con números para 
conocimiento de toda la ciudadanía. 
 
Nos enorgullece decir que hoy en Guachapala se ha reducido la segregación 
social, económica, y cultural, porque se ha invertido de manera planificada  en 
el aumento de las capacidades de la población para el goce efectivo de los 
derechos,  el acceso equitativo al disfrute de los espacios públicos,  el desarrollo 
de la economía local, la promoción de las políticas de defensa y protección de 
los derechos de los ciudadanos y las ciudadanas.   
 
Nuestro cantón ha logrado un posicionamiento en materia de turismo 
sostenible aprovechando nuestras bondades, proceso en el que la participación 
activa de la población ha sido fundamental para recibir a quienes nos visitan de 
forma cálida y afectuosa.  
 
Finalmente invito a todos los guachapalenses a unirnos para  juntos mantener 
en alto esta tierra de encanto y tradición, mejorando nuestro trabajo desde 
nuestros diferentes espacios.  Siempre buscando ser diferentes para sobresalir, 
aprovechando nuestra variada y rica cultura,  esplendidos paisajes naturales, de 
gente amable y trabajadora, insignias que nos comprometen a continuar la labor 
emprendida.  
 

 
 

Ing. Raúl Delgado Orellana 
ALCALDE DE GUACHAPALA 

 
 



 

 

 

LA RENDICIÓN DE CUENTAS / BASE LEGAL  

El artículo 204 de la Constitución, establece: “El pueblo es el mandante y primer 

fiscalizador del poder público, en ejercicio de su derecho a la participación. La 

Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de 

las entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales o 

jurídicas del sector privado que presten servicios o desarrollen actividades de 

interés público, para que los realicen con responsabilidad, transparencia y 

equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana; protegerá el 

ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la 

corrupción”. 

El artículo 100 de la Constitución menciona que en todos los niveles de 

gobierno, se establecerán instancias de participación ciudadana, entre otras 

cosas para fortalecer la democracia, con mecanismos permanentes de 

transparencia, rendición de cuentas y control social. 

El artículo 297 de la “Carta Magna” prescribe: “Las instituciones y entidades 

que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas 

que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición 

de cuentas y control público. 

El artículo 208 de la Constitución, indica: “Serán deberes y atribuciones del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, además de los previstos 

en la ley: 1. Promover la participación ciudadana, estimular procesos de 

deliberación pública y propiciar la formación en ciudadanía, valores, 

transparencia y lucha contra la corrupción. 2. Establecer mecanismos de 

rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y 

coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social…” 

El artículo 11 de la “Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control social, ordena: “Obligados a rendir cuentas.- Tienen la obligación de 

rendir cuentas las autoridades del Estado electas o de libre remoción, 

representantes legales de empresas públicas o personas jurídicas del sector 

privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés 

público, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen las y los servidores 

públicos sobre sus actos u omisiones”. 

El artículo 54 del “Código Orgánico de organización Territorial. Autonomía y 

Descentralización” (COOTAD), reza: “Funciones.- Son funciones del 

gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes: … e) Elaborar y 

ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 



 

 

 

políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción 

territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, 

provincial y parroquia, y realizar en forma permanente, el seguimiento y 

rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas…”. 

El artículo 60 ídem, manifiesta: “Atribuciones del alcalde o  Alcaldesa.- Le 

corresponde al alcalde o alcaldesa: … y) Presentar al concejo y a la ciudadanía 

en general, un informe anual escrito, para su evaluación a través del sistema 

de rendición de cuentas y control social, acerca de la gestión - administrativa 

realizada, destacando el estado de los servicios y de las demás obras públicas 

realizadas en el año anterior…”. 

El artículo 266 del COOTAD expresa: “Rendición de Cuentas.- Al final del 

ejercicio fiscal el ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado convocará 

a la asamblea territorial o al organismo que en cada gobierno autónomo 

descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, para 

informar sobre la ejecución presupuestaria anual, sobre el cumplimiento de 

sus metas, y sobre las prioridades de ejecución del siguiente año. 

El capítulo II del Título IX de la “Ley Orgánica de Participación Ciudadana”, 

contiene normas que definen y regulan la rendición de cuentas que deben 

prestar las entidades públicas. 

Los artículos 9 al 12 de la “Ley Orgánica del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social”, se establecen la competencia del “Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social”. 

El Pleno del “Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, de 

conformidad al numeral 2 del artículo 208 de la Constitución, el 29 de diciembre 

de 2015 emitió la resolución Nro. PLE-CPCCS-449-28-12-2016 mediante la cual 

define las fases, el cronograma y la forma de la rendición de cuentas de parte de 

las autoridades obligadas a hacerlo. 

El 15 de julio de 2011, está vigente la “Ordenanza  de Participación Ciudadana y 

Control Social en Guachapala”, en cuyo Capítulo VII constan disposiciones 

sobre la “Rendición de Cuentas”. 

Para facilitar el proceso de rendición de cuentas por la gestión municipal en el 

año 2015, esta autoridad con fecha 21 de enero de 2016, emitió la Resolución 

Administrativa Nro. 007-AGADG- 2016, mediante la cual se nombró un equipo 

de trabajo, bajo la coordinación  del Director de  Planificación.  



 

 

 

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS 

El presente documento está articulado a la Constitución, al Plan Nacional del 

Buen Vivir, al Código Orgánico de Finanzas Publicas y Planificación, al Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y al Plan 

de Gobierno de la Alcaldía, cuyos  objetivos están en perfecta correlación con 

planes, programas y proyectos, para que se cumplan con las metas planteadas. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL. 

VISION CANTONAL 

Guachapala ,al año 2025 ,es un  territorio  agrícola-productivo y destino 

turístico religioso de la región y la provincia, protegiendo y conservando el 

medio ambiente ; impulsa óptimos niveles de desarrollo social , con atención 

preferente a grupos vulnerables, y dotación de servicios públicos, eficientes en 

cobertura y calidad a toda la población ; utiliza y ocupa adecuadamente el 

suelo, preserva los inmuebles y entornos de interés patrimonial; contribuye a 

conseguir los objetivos de desarrollo nacionales con el proyecto estratégico 

paute-integral ; promueve la participación ciudadana y contribuye a alcanzar 

las metas del buen vivir. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a los planes, programas  y/o proyectos, en las diferentes 

componentes; biofísico, económico- productivo, socio cultural, político –

institucional, asentamientos humanos, vialidad, conectividad y movilidad, se 

ha cumplido varios proyectos planteados a los sistemas de asentamientos 

humanos, socio cultural, vialidad entre otros, mientras otros planes programas 

o proyectos  vinculados al plan del buen vivir, se deberán cumplir hasta el año 

2019, especialmente en saneamiento ambiental; agua potable, alcantarillado y 

tratamiento de desechos sólidos. 

 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS|2016 

 

 



 

 

 

REVOLUCIÓN URBANA Y DEL TERRITORIO 

ADECENTAMIENTO PARQUE CENTRAL Y PLAZA “DANIEL PALACIOS”  

Inversión: 4.000,00 dólares  

Beneficiarios: ciudadanía en general y  el turismo en general 

Acciones: cumpliendo con lo establecido en el Plan Operativo Anual, mediante 

administración directa, se realizó la recuperación del parque central y la concha 

acústica, espacios públicos que debido al paso del tiempo sus aspectos se han 

visto deteriorados, con este propósito se ejecutó el pintado de la parte interna y 

externa de la concha acústica, recuperación de las bancas del parque central y la 

renovación de la vegetación. 

Resultados:  

 Recuperado estos espacios 

públicos acorde a lo planificado.  

 Los trabajos fueron efectuados 

por el personal de obras 

públicas, siembra, poda y 

arreglo de las áreas verdes que 

estuvo a cargo de la Unidad de 

Gestión Ambiental. 

 Las áreas se encuentran 

funcionales y al servicio de 

la población. 

 Mejorada la imagen del 

parque central.   

 Diez nuevas especies de 

plantas adornan los 

espacios verdes.  

 

 

 

 

 



 

 

 

REVOLUCIÓN URBANA Y DEL TERRITORIO 

MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN DE JARDINES EN LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS: (PARQUE CENTRAL, CEMENTERIO, Y EDIFICO MUNICIPAL) 

Inversión: 3.000,00 dólares.  

Beneficiarios: ciudadanía en general.  

Acciones: el gobierno local con el propósito de atender las prioridades 

formuladas por la ciudadanía, mejorar los espacios públicos y la imagen del 

casco urbano, ejecuto el proyecto de mantenimiento y establecimiento de 

nuevas jardineras en el  parque central, cementerio, y espacios verdes del 

edificio municipal,  actividad que se ejecutó mediante administración directa. 

Resultados:  

 La comunidad dispone de mejores 

y decorados espacios públicos.  

 La siembra de nuevas plantas  y 

adecentamiento de jardines en los 

lugares priorizados. 

 Se aprovecha las potencialidades 

naturales, religiosas, 

arquitectónicas de la 

ciudad.  

 Recuperado la imagen 

del espacios y áreas 

verdes.  

 Disposición de nuevas 

especies y siembra de 

plantas ornamnatales  

decorativas. 

 

 

  

 

 



 

 

 

REVOLUCIÓN  URBANA Y DEL TERRITORIO 

EQUIPAMIENTO DE AREA RECREATIVA  

Inversión: 1.000,00 dólares.  

Beneficiarios: ciudadanía en general, comunidad de  sacre y visitantes. 

Acciones: con el propósito de mejorar el equipamiento comunitario en los 

espacios públicos  y mejorar la imagen urbanística de cada una de las 

comunidades para que la ciudadanía disponga de  optimes servicios, se ejecutó 

mediante administración directa el proyecto de adecentamiento de la cancha de 

sacre, graderíos y escenario.  

Resultados:  

 Se recupera  la estética urbana 

paisajística de la comunidad.  

 Se dispone de  una mejor 

visión a los espacios recreativos 

de la comunidad.  

 La comunidad se encuentra 

satisfecha con los trabajos 

ejecutados. 

 Los espacios públicos sirven a 

la comunidad para la práctica 

del deporte y la ejecución de 

espectáculos públicos. 

 La población dispone de espacios más 

cómodos y adecuados para disfrutar 

de los eventos deportivos y culturales.  

  

 

 



 

 

 

REVOLUCIÓN URBANA Y DEL TERRITORIO 

NAVIDAD MÁGICA EN EL PARQUE CENTRAL  

Inversión: 2.500,00 dólares.  

Beneficiarios: ciudadanía del cantón y turistas que visitan Guachapala. 

Acciones: mediante administración directa se ejecuto el proyecto de 

iluminación del parque central con el propósito de embellecer la ciudad durante 

la época navideña, actividad realizada con el propósito de presentar un 

ambiente lleno de luces y un colorido mobiliario que motive en las familias el 

uso y el aprovechamiento de los espacios públicos e incentive además el 

turismo en el cantón.   

Resultados:  

 Se instaló 15 mil luces y 30  

coloridos mobiliarios que 

retraten los mensajes navideños.  

 Se aprovechó  la vegetación 

existente para la instalación de 

las decoraciones navideñas sin 

perjudicar las áreas verdes.  

 Se generó y promociono un 

ambiente navideño en el cantón. 

 Embellecido el parque central y 

sus áreas verdes.  

 La población del cantón y los 

visitantes pudieron apreciar y 

disfrutar de este colorido 

espectáculo sobre todo en las 

noches mientras recorrían los 

espacios.  

 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 

REVOLUCIÓN SOCIAL 
 
PROYECTO DE INCLUSIÓN SOCIAL  DEL ADULTO MAYOR 
 
Inversión: 16.249,77 dólares.  

Beneficiarios: 100 personas adultas mayores. 
 

Acciones: el Gobierno local con el afán de brindar  un mejor bienestar a los 

grupos vulnerables del cantón y al amparo de lo establecido en el Art. 260 de la 

Constitución; la entidad Municipal desde el año 2009 ha venido aportando en la  

atención integral a las y los adulto mayores del cantón, especialmente a los que 

se encuentran en situaciones  desfavorables mediante la prestación de servicios 

básicos en: salud, alimentación, capacitación  y actividades lúdicas y recreativas 

que involucren ejercicios y dinámicas que potencien una estimulación 

cognitiva, emocional y física. 

Resultados:  

 100 personas Adultas Mayores 

atendidas de manera inclusiva. 

 Participan de espacios de encuentro, 

recreación y esparcimiento, todos los 

días martes (52 semanas). 

 Mejorando su autoestima  mientras 

comparten sus experiencias de vida.  

 Los adultos mayores aprovechan su tiempo 

libre en sano esparcimiento. 

 Mejorada la nutrición mediante la 

alimentación semanal. 

 Festejos de fechas especiales: cumpleaños, 

navidad, fin de año, carnaval, semana santa, 

día de la familia, entre otras.  

 Participación activa en danzas, comparsas y 

eventos culturales.  

 Ejecutado 37 talleres manuales, lúdicos y cocina, 

el municipio facilitó los materiales de manera 

gratuita.  

 Ejecutados 13 capacitaciones en temas de salud, prevención de 

accidentes en el hogar y tecnologías de la información (TICS). 

  Facilitada la movilización de retorno a las comunidades.  



 

 

 
REVOLUCIÓN SOCIAL 
 
EVENTO  INTERCULTURAL DIA DE LA  FAMILIA GUACHAPALA 2016                         

Inversión: 2.500,44 dólares.  

Beneficiarios: Familias del cantón.   
 

Acciones: A través de la ejecución del  evento cultural por el “Día de la Familia 

Guachapala 2016” que busca  fortalecer y  fomentar la participación,  la  

integración y el disfrute social/cultural entre las familias e instituciones del 

cantón, a través del rescate de tradiciones, costumbres y de actividades 

intergeneracionales, espirituales y recreativas. 

Resultados: 

 Se logra la integración y  una participación activa 

de los habitantes del cantón y sus comunidades. 

 Se logra la inclusión y el compartir de  las 

familias, niños, niñas, jóvenes, adolescentes, 

personas con discapacidad y adultos 

mayores mediante juegos tradicionales y 

actividades sociales y culturales. 

 Se facilitan el refrigerio para los 1000 

participantes. 

 5 presentaciones culturales alusivas al día 

de la familia (danzas, obra de teatro y 

caracterizaciones) por parte de los centros 

educativos.  

 Se brindó un espectáculo de 

magia a los presentes. 

 Se facilitó el trasporte a las 

delegaciones de las 

comunidades de Parig y Don 

Julo debido a su ubicación 

geográfica.  

 En conjunto con el Consejo de 

Protección de Derechos de 

Guachapala  se realiza un proceso de sensibilización con al entrega de 

materiales de difusión para la igualdad de la familia.   

 30 niños se benefician de las caritas pintadas de forma gratuita.   

 



 

 

 
REVOLUCIÓN SOCIAL 
 
COLONIA VACACIONAL GUACHAPALA  2016                      

Inversión: 2.229,80 dólares.  

Beneficiarios: familias de las comunidades y el centro cantonal.  
 

Acciones: con el objetivo de promover el buen vivir en los niños, niñas y 

jóvenes de Guachapala y garantizar el acceso a la recreación como un derecho 

cultural, el buen uso del tiempo libre y aprovechamiento de los distintos 

espacios públicos: comunitarios, recreativos, turísticos y naturales de las 

localidades de la zona urbana y rural.  

Resultados:  

 7 eventos realizados en las 

comunidades de: Sacre-

Chaullayacu, Don Julo-Las Juntas, 

Guasag – Tres de Mayo, 

Andacocha–Agllan, Guablid- 

Ventanas, Parig-Chicti  y en el 

centro cantonal.  

 700 personas atendidas de manera directa.  

 Guachajoven  apoya en la ejecución de los 

eventos como voluntarios. 

 Los líderes de las comunidades facilitan los 

espacios públicos.  

 Se ejecutaron diversas actividades 

tales como: dinámicas, juegos, 

manualidades, preparación  y 

degustación de productos.   

 Se facilitaron los materiales y los 

refrigerios de forma gratuita. 

 Se logró un alto grado de 

satisfacción  por parte de los 

participantes que se sintieron 

incluidos  

 Se consiguió fortalecer la  

integración comunitaria.     

 



 

 

 
REVOLUCIÓN SOCIAL 
 
TALLER DE PINTURA EN CERAMICA Y ADORNOS PARA EL HOGAR   

Inversión: $ 600,00 dólares.  

Beneficiarios: 25 niños, niñas y adolescentes,  y, 30 mujeres del centro cantonal 

y las comunidades. 

Acciones: La ejecución del proyecto contribuyo activamente al desarrollo 

intelectual  y sustentable de los grupos vulnerables del cantón,  que promueva 

las habilidades, destrezas y  aplicación de nuevas técnicas, con la creación de 

espacios de inclusión, entretenimiento y capacitación para la comunidad, 

mientras se aprovecha el tiempo libre de los  niños, niñas y adolescentes del 

cantón. 

Resultados:  

 25 niños, niñas y adolescentes se benefician del 

taller de pintura en cerámica.  

 30 mujeres se benefician del taller de adornos 

para el hogar. 

 Se promueve el buen uso del tiempo libre, 

la práctica de hábitos sanos, la amistad, la 

solidaridad y compañerismo entre los 

participantes. 

 Se facilitó de un profesional en la rama y 

todos los implementos a las y los  

participantes, además,  se entregaron de 

forma gratuita los materiales. 

 Al final de la capacitación todos los beneficiarios 

recibieron un certificado de participación que 

abaliza las 12 horas de instrucción.  

 La capacitación también motivo al 

emprendimiento de esta actividad como un 

sustento económico en el futuro.  

 

 

 
 



 

 

 
REVOLUCIÓN SOCIAL 
 
TALLER DE TEJIDO A PALILLO  PARA MUJERES  

Inversión: 606,00 dólares  

Beneficiarios: 46 mujeres 

Acciones: el taller tejido para la elaboración de botas ejecutado en el mes de 

junio,  busco desarrollar habilidades en las participantes del proyecto para que 

puedan aplicar estos conocimientos  a otros grupos de interés y de esta manera  

fomentar esta práctica como un ingreso para sus hogares, familia y sociedad.  

Resultados:  
 

 46 mujeres de diferentes edades 
y  pertenecientes a las 
comunidades del cantón  
capacitadas. 

 

 La Municipalidad  facilito el 
material didáctico, 
infraestructura y la logística para 
el taller   

 

 Se gestionó ante el Ministerio de 
Trabajo con una maestra en el área de 
tejido. 

 

 Al final de la capacitación se entregó 
un certificado de aprobación y 
participación en el taller con una 
duración de 12 horas.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REVOLUCIÓN SOCIAL 
 
UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN Y FISIOTERAPIA   

Inversión: 10.983,36 dólares.  

Beneficiarios: Población del Centro cantonal y las comunidades 

periféricas, además, usuarios de otros cantones se benefician.  

Acciones: La Unidad Básica de  Rehabilitación y fitoterapia brinda el servicio de 

atención social a las personas que requieren terapias para niños, niñas, adultos, 

adultos mayores y personas con discapacidad, la prestación de servicios lo 

realiza un profesional contratada por el cabildo que está al servicio de la 

colectividad. 

Resultados:  

 215 personas atendidas (9 niños, 107 adultos, 75 adultos mayores y 24 

personas con discapacidad en distintas patologías).  

 Un total de 1.103 sesiones de terapias de rehabilitación ejecutadas.    

 Todos los usuarios reciben atención de calidad y con calidades  de 

manera oportuna y profesional. 

 La mayoría de los beneficiarios se encuentran recuperados e instruidos 

en ejercicios y prácticas de rehabilitación en sus hogares.  

 

 

 

 



 

 

 

REVOLUCIÓN SOCIAL 
 
EJECUCIÓN DE LA AGENDA CULTURAL  
“XXI Aniversario de la Emancipación Política de Guachapala” 
 

Inversión: 35.324,02 dólares. 

Beneficiarios: habitantes del cantón y turistas.  

Acciones: con motivo de celebrar el XXI aniversario de emancipación política 

de Guachapala, se consideró pertinente  la elaboración de una agenda cultural, 

propuesta que una vez aprobado por el Concejo Cantonal, con el apoyo de las 

diferentes comisiones conformadas para el efecto, se procedió a la ejecución 

según el cronograma establecido, con la puesta en marcha de actividades 

destinadas a brindar espectáculos de carácter cultural, deportivo y cívico.    

Resultados: 

 Se cumple el objetivo general del 

proyecto Cumplir los artículos 54 y 57 

del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y 

Descentralización; difundir entre la 

población guachapaleña las buenas 

costumbres, el espíritu de civismo y 

patriotismo con su tierra natal…. 

 Los habitantes de Guachapala y los 

visitantes que llegaron a nuestro cantón y 

disfrutaron con total tranquilidad de los 

diferentes eventos organizados. 

 Los eventos se ejecutan con total 

regularidad en las horas y días 

programados. 

 Las Instituciones Públicas y Privadas 

participan activamente en las actividades 

previstas.  

 Promovido el desarrollo económico local 

especialmente de los sectores económicos, 

sociales y solidarios. 

 



 

 

 

REVOLUCIÓN SOCIAL  

EJECUCIÓN DE LA VII AGENDA CULTURAL Y TURÍSTICA  
 “El carnaval de Guachapala es alegría, es tradición” 

Inversión: $20.485,60 dólares 

Beneficiarios: Los habitantes del cantón y 5.000 turistas 

Acciones: con motivo de celebrar los tradicionales carnavales de Guachapala, se 

consideró pertinente  la elaboración de una agenda cultural, propuesta que una 

vez aprobado por el Concejo Cantonal, con el apoyo de las diferentes 

comisiones conformadas para el efecto, se procedió a la ejecución según el 

cronograma establecido, con la puesta en marcha de actividades destinadas a 

brindar espectáculos de carácter cultural y deportivo destinados a la ciudanía 

del cantón y a los turistas.    

Resultados: 

 Se consigue que los propios 

habitantes de Guachapala y los 

visitantes que llegan a nuestro 

cantón disfruten con total 

tranquilidad los festejos de 

Carnaval en Guachapala. 

 Nuestros migrantes regresan a su 

tierra y disfrutar de las fiestas de 

Carnaval. 

 Dinamizada  la actividad economía 

de los pequeños y medianos 

comerciantes del cantón.   

 

 

 

 



 

 

 
REVOLUCIÓN ECONÓMICA PRODUCTIVA Y DE TRABAJO 
 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS  
“Rediseño de la Captación del Sifón del Sistema de Riego Don Julo – 

Tablahuaico en el río Bermejos sector Oso Rancho y Redes de Distribución del 

Proyecto de Riego” 

Inversión: 20.064,00 dólares. 

Beneficiarios: habitantes de las comunidades de: Don Julo, Las Juntas, 

Chaullayacu, Ñuñurco, Musaray, Tablahuaico, entre otras.  

Acciones: Se construyó el sistema de riego Don Julo – Tablahuaico, pero debido 

al fuerte temporal invernal del año 2015 se destruyó la captación original 

durante una crecida inusual del río Bermejos. Con este propósito se contrató la 

consultoría para realizar un nuevo estudio y diseño con el Ing. David Figueroa, 

profesional  que ejecuto esta actividad en un plazo de 75 días. 

Resultados: 

 Con este proyecto se dispone de los 

diseños de una nueva captación para el 

sistema de riego Don Julo – 

Tablahuaico, y que una vez construido 

entrará en funcionamiento todo el 

sistema de riego y las redes de 

distribución del agua hacia los terrenos 

de los beneficiarios. 

 Al momento los beneficiarios se encuentran 

conscientes de que ya se disponen de los 

estudios y están en espera de que se obtenga el 

financiamiento para su construcción. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

REVOLUCIÓN ECONÓMICA PRODUCTIVA Y DE TRABAJO 

LIMPIEZA DE CUNETAS Y ALCANTARILLAS DE LAS VÍAS RURALES  

Inversión: 39.517,01 dólares. 

Beneficiarios: la población de las comunidades de: Agllán, Guásag, Guablid, 

Tinajeras, Andacocha, Sacre Alto, entre otras. 

Acciones: La Maquinaria que dispone la municipalidad no es suficiente para 

realizar el mantenimiento vial de todas las calzadas, motivo por el que se 

realizó un contrato de trabajo para la limpieza de cunetas y alcantarillas en las 

vías rurales de Guachapala, suscrito con el Ing. René Togra Aguilar. El plazo de 

ejecución del contrato fue de 195 días. 

Resultados: 

 Las vías intervenidas fueron las siguientes: Chicty – Párig 2.546 m en 

ambos sentidos, vía Guablid – Guásag - Agllán 5.000 m, sector de 

Shaushín 1.200 m, calle Sixto Durán Ballén vía a San Carlos 2.630 m,  

sector de Guallabuzho 1.800 m, sector de  Sacre Alto 960 m, sector de 

Andacocha 640 m, Sacre Bajo vía a Chaullayacu 1.120 m  y sector de 

Monjas 1.000 metros. 

 Los beneficiarios de las comunidades antes mencionadas fueron 

atendidos y están satisfechos por los trabajos que se ejecutaron. 

 

 

 

 

 



 

 

REVOLUCIÓN URBANA Y DEL TERRITORIO 

TERMINACIÓN DE TRABAJOS EN EL PARQUE ACUÁTICO 

Inversión: 113.831,93 dólares. 

Beneficiarios: El proyecto 

 es el uno de los principales generadores de ingresos propios a la 

municipalidad, iniciativa que incide a los comerciantes del cantón y sobre todo 

a los vendedores del mercado debido a la presencia de los visitantes que hacen 

unos de las instalaciones de Parque Acuático. 

Acciones: El Parque Acuático en su segunda etapa de construcción requería un 

terminado de acuerdo al diseño realizado, por lo que se efectuó este proyecto. 

La obra se realizó mediante contrato con el Ing. René Togra en un plazo de 90 

días. Los principales trabajos consistieron en: acabados en obra civil, colocación 

de pasamanos en acero inoxidable, culminación de la piscina aérea y la sauna, 

colocación de bombas para el hidromasaje, pintados de paredes, instalaciones 

eléctricas, entre otros.  

Resultados:  

 Incremento en un 50% en 

número de usuarios que 

ingresan al Parque Acuático.  

 Se ejecutó al 100 % de acuerdo 

al objeto de contrato, la obra 

civil y arquitectónica labor que 

no presento contratiempos. 

 Fue recibida por parte de fiscalización y 

administrador del contrato en los tiempos 

establecidos. 

 Los diferentes servicios como piscinas, saunas, 

hidromasajes están en pleno funcionamiento. 

 Se han incrementado los atractivos del Parque 

Acuático para el deleite de los visitantes.   

 Se ha fortalecido el desarrollo económico,  se ha 

generado fuentes de empleo y aumentado el 

comercio en el mercado San Marcial.  

 

 



 

 

 

REVOLUCIÓN URBANA Y DEL TERRITORIO 

RECONSTRUCCIÓN DE PARTE DEL TRAMO DEL ALCANTARILLADO 

SANITARIO DE SACRE 

Inversión: 8.054,09 dólares. 

Beneficiarios: habitantes de la comunidad de Sacre. 

Acciones: La comunidad de Sacre dispone de un sistema de alcantarillado 

sanitario, pero debido a la presencia de hundimientos en ciertas tramos ha 

fracasado el sistema, por tal motivo, se realizó la consultoría para la evaluación 

del sistema, y con los estudios se contrató al  Ing. Hendry Quito para la 

construcción de un tramo debido a la urgencia del caso, trabajos que se 

ejecutaron en un plazo de 30 días. 

Resultados: 

 Los resultados han sido satisfactorios ya que se ha corregido la falla 

existente y está funcionan con normalidad el sistema de alcatarillado.  

 Toda la población de la comunidad de Sacre se beneficia del tramo de 

conducción de las aguas residuales 

hacia la planta de tratamiento. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

REVOLUCIÓN URBANA Y DEL TERRITORIO 

EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO  

“Prestadores de servicio del cantón Guachapala, para los años 2014,2015 y 2016 

así como la elaboración de un plan de mejoras” 

Inversión: 22.800.00 dólares. 

Beneficiarios: el proyecto beneficia directamente a todos los habitantes del 

cantón Guachapala y sus comunidades. 

Acciones: con el propósito de cumplir con la normativa establecida por la Ley 

Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del Agua y su 

Reglamento, mediante el cual la Agencia de Regulación del Agua, vigila, 

controla todos los recursos hídricos. Esta consultoría fue ejecutada por el Ing. 

David Figueroa en un plazo de 80 días.  

Resultados:  

 Los resultados han sido satisfactorios 

ya que sido aceptado por todas las 

comunidades y el cantón entero y al 

momento se están aplicando de acuerdo 

a los estudios realizados, lo cual va en 

beneficio de la municipalidad y de 

todas las juntas de agua ya que con ello 

se llevaría un  control más efectivo de la 

utilización del agua. 

 



 

 

 

REVOLUCIÓN URBANA Y DEL TERRITORIO 

AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE COMUNIDADES DE: ANDACOCHA, GUÁSAG, 

AGLLÁN Y VENTANAS(*) 

Inversión: 327.821,47 dólares. 

* FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO  

Inversión: 14.200,00 dólares 

Beneficiarios: habitantes de las comunidades de Andacocha, Agllán, Guásag, 

Ventanas  y Guablid Alto. 

Acciones: Debido a que el sistema de agua de las comunidades referidas  

termino la vida útil se ejecutó la construcción del nuevo sistema de agua 

potable con el porposito de mejorar la salud y la calidad de vida de la 

población. Además,  se priorizo la construcción del sistema de agua potable de 

la comunidad de Ventanas, ya que sus habitantes carecían de este servicio 

básico.  

Resultados: 

 En un 50 % se amplía la cobertura de 

los usuarios del sistema de Agua 

potable de Andacocha, Agllán y 

Guásag. 

 La población dispone de agua apta 

para el consumo humano, la cual  esta 

de exelentes características cumple con 

los estándares de calidad.  

 Los habitantes de las comunidades 

atendidas se encuentran satisfechos con la 

dotación del servicio, ya que disponen de 

un nuevo sistema de agua potable. 

 

 

 



 

 

 

REVOLUCIÓN URBANA Y DEL TERRITORIO 

ESTUDIOS DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO PARA DIFERENTES 

COMUNIDADES (Chicty - Párig y evaluación de Plantas de Tratamiento de 

Andacocha, Sacre y Don Julo; Estudios de sistemas de alcantarillado de 

Chaullayacu, Guallabuzho y Guablid y Estudios de Ampliación y Mejoramiento 

de los sistemas de agua potable de Don Julo - Las Juntas y Guablid) (*). 

Inversión: 121.600,00 dólares. 

* FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO  

Inversión: 16.200,00 dólares. 

Beneficiarios: habitantes de las comunidades de: Andacocha, Agllán, Guásag, 

Ventanas  y Guablid Alto. 

Acciones: Se efectuaron los estudios para disponer de los proyectos de 

saneamiento ambiental en las comunidades que aun no disponen de este 

servicio relacionados con agua potable y alcantarillado. 

Resultados: 

 Se disponen de 9  estudios de los diferentes proyectos el cual consta de 

un anteproyecto, y un preupusto refernecial y las viabilidades tecncias 

facilitadas por el SENAGUA  

 Con estos estodios se esta gestioando ante las entedades de apoyo en 

busca de finacimiento por un monto de alrededor de 2.700.000 dolares.  

 

 

 

 



 

 

 

REVOLUCIÓN URBANA Y DEL TERRITORIO 

CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS METÁLICAS EN LAS CANCHAS DE 

USO MÚLTIPLE DE ANDACOCHA Y GUABLID. 

Inversión: 93,036.84  dólares. 

Beneficiarios: habitantes de las comunidades de Andacocha y Guablid 

Acciones Este proyecto  tiene por ojbetivo mejorar los espacios públicos en las 

comunidades  que disponen de canchas de uso multiple, con la dotación de 

cubiertas metálicas,  que garantice la comodidad  de la población mientras 

disfrutan de los diferentes actos sociales y deportivos protegidos del sol y la 

lluvia.  

Resultados:  

 Se ha construido 2 cubiertas en las canchas de uso múltiple de las 

comunidades de Andacocha y Guablid. 

 Las cubiertas están costruidas en estrucra metalica y galvalun resistente a 

los fatores climáticos.   

 Las canchas disponen de sistema de iluminación  iluminación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

REVOLUCIÓN URBANA Y DEL TERRITORIO 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS DEPORTIVOS, PARQUES Y 

JARDINES 

Inversión: 1,600.00 dólares. 

Beneficiarios: habitantes del cantón. 

Acciones: con este proyecto se de mantenimiento las áreas deportivas, parques 

y jardines del cantón mediante administración directa  durante  todo el año. La 

población la recibido de forma satisfactoria y con beneplácito los trabajos que 

realiza el personal municipal. 

Resultados: 

 Atendiditos las comunidades de: Párig, Las Juntas, Guablid,  

 Atendidos en el centro cantonal: parque central, canchas deportivas, 

polideportivo municipal. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

REVOLUCIÓN URBANA Y DEL TERRITORIO 

MANTENIMIENTO VIAL DE LAS VÍAS URBANAS Y RURALES DEL 

CANTÓN. 

Inversión: 44,103.00 dólares. 

Beneficiarios: habitantes del cantón. 

Descripción:, con la concurrencia facilitada por la Prefectura del Azuay 

mediante la maquinaria muncipal se atendieron algunas vías con la reposición 

de lastre o material de mejoramiento que se trajo desde las  minas de Llatcón en 

Jadán. En otras vías se realizó la reconformación de las calzadas y nuevamente 

se coloco el mismo material, hidratando y compactando. 

Resultados:  

 Atendidos alrededor de 10 Km de 

vías urbanas y 50 Km de vías 

rurales. 

 Todos estos trabajos se realizaron 

por Administración Directa y se 

efectuaron en varias vías como 

son: Agllán – Guásag, Don Julo – 

Don Julo Bajo, Guablid – Guásag, 

sector de Sacre, Vía a San Pedro, 

Vía a Ventanas, sector de Andacocha, en 

Chaullayacu, Shimshín, Francisco Azmal. 

 Además se realizó un bacheo asfáltico en la vía 

Guachapala- Andacocha y varias limpiezas de 

derrumbes durante las épocas de lluvia. 

 



 

 

 

REVOLUCIÓN POLÍTICA Y CONSTITUCIONAL 

JEFATURA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL.   

Inversión: 52.834,06  dólares.  

Beneficiarios: los ciudadanos domiciliados en el cantón y todos quienes 

requieren el servicio de matriculación. 

Acciones: cumpliendo la Resolución 006-CNC-2012 de fecha 26 de abril de 2012, 

mediante el cual el  Consejo Nacional de Competencias resolvió Transferir la 

competencia para planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte 

terrestre y la seguridad vial, a los gobiernos autónomos descentralizados  

municipales  del  país,  progresivamente,  en  los  términos previstos. Para el 

efecto El gobierno Central trasfiriere al GAD Guachapala  los recursos 

necesarios para ejercer esta actividad.  

Resultados:  

 Un total de 1.793 trámites de matriculación. 

 70% a renovación de matrícula y revisión 

vehicular. 

 20% a trasferencias de dominio. 

 10% duplicado de placas por: 

deterioro, pérdida o robo, duplicado de 

matrícula por pérdida o robo, cambio 

de servicio, matriculación por primera 

vez y certificados.       

 Actualizaciones de datos de los 

usuarios y los automotores.   

 Se brinda asesoría e 

información antes, durante 

y después de los trámites a 

los usuarios.  

 Emisión de resoluciones de 

cambio de socios para las 

compañías de trasporte.  

  

 



 

 

 

REVOLUCIÓN URBANA Y DEL TERRITORIO 

JEFATURA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL.   

Inversión: 6.000,00 dólares  

Beneficiarios: la población del cantón, y los turistas.   

Acciones: Cumpliendo a lo establecido en la Ley de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y su Reglamento, la Unidad de Transito de 

Guachapala ejecuta la señalización horizontal y vertical para el uso correcto de 

las distintas vías de comunicación con el propósito informar, prevenir 

accidentes, y normar a los conductores y peatones de acuerdo al Reglamento 

Técnico Ecuatoriano.  

Resultados:  

Vías atendidas con señalización horizontal y vertical: 

 Redondel de la vía ingreso a Guachapala y Av. 3 

de Noviembre 

 Av. 3 de Noviembre frente al centro de Salud de 

Guachapala 

 Av. 3 de Noviembre y Sixto Duran Ballén 

 Calle 24 de Mayo y calle Sixto Duran Ballén 

 Calle Mariscal Sucre y 24 de Mayo 

 Calle Luis Álvarez y Av. 24 de Mayo 

 Calle 4 de Marzo y Paso Lateral  

 Paso lateral y vía a Andacocha. 

 Calle Luis Orellana Jaramillo y calle Manuel 

Corte Juela 

 Redondel de y vías centrales de  

Andacocha  

 Colocación de discos “pare” en la 

entrada al colegio, calle cuatro de 

Marzo, circunvalación, Cinco 

Esquinas.  

 Colocación de señalización vertical  

“parada de bus” en la Av. Sixto 

Duran Ballén y Terminal Terrestre.  



 

 

 

INFORME DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

MUNICIPAL AÑO 2016 

ANÁLISIS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

1.- INDICADORES DE EFICIENCIA PRESUPUESTARIOS 

Presupuesto Inicial + reformas = Codificado 

Índice de Ejecución Presupuestaria de Ingresos  

IEP =                     Monto de ejecución presupuestaria de Ingresos  

                              Monto de Ingresos Presupuestado inicial 

 

IEP=                  2.387.189,73                         89% 

                         2.682.119,17 

 

INDICADORES DE EFICACIA EN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

DE INGRESOS 

INGRESOS 2016 
(01-01-16 AL 31-12-16) 

Ejecutados  2.387.189,73                          

Presupuestados  2.682.119,17 

IEP 89% 
 

Nota Explicativa: en el ejercicio económico del año 2016, el presupuesto de 

ingresos se estimó en, $ 2.682.119,17 y al 31 de diciembre del 2016 se han 

ejecutado 2.387.189,73 es decir que se ha cumplido con el presupuesto de 

ingresos en un 89%.  

 

Índice de la Ejecución Presupuestaria de Gastos   

IEI (PIA) =      Monto de Ejecución Presupuestaria de Gastos  

                      Monto de los Egresos estimados inicial 



 

 

 

PIA   2.450.798,31   =       91,38%  

        2.682.119,17 

 

INDICADOR DE EFICACIA EN  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS  

GASTOS 2016 
(01-01-16 AL 31-12-16) 

Ejecutados  2.450.798,31    

Presupuestados  2.682.119,17 

IEP 91,38% 

 

Nota explicativa:  En el ejercicio económico del año 2016, el presupuesto de 
egresos se estimó en  2.682.119,17 y al 31 de diciembre del 2016 se han ejecutado 
en 2.450.798,31 es decir que se han ejecutado presupuestariamente los gastos  en 
un 91,38%.   
 

SOLVENCIA FINANCIERA 

Solvencia financiera  =  Ingresos corrientes  

                                    Gastos Corrientes  

Solvencia financiera =                674.473,28    =     146,72%                                                                               
                                                 459678,92 
 

  

                                                                                   

 

 

 

Nota explicativa: El ingreso corriente fue superior en un 46.72% frente a los 

gastos corrientes, lo que significa que la institución municipal en el año 2016 

con su ingreso corriente que incluye las transferencias corrientes del gobierno 

central ha cubierto  

Detalle 2016 
(01-01-15 AL 31-12-15) 

Ingresos Corrientes  674.473,28     

Gastos Corrientes 459.678,92 

IEP 146,72% 



 

 

 

AUTOSUFICIENCIA 

Autosuficiencia  =             Ingresos Propios  

                                        Gastos Corrientes  

 

Autosuficiencia =                348.497,47           =  75.81% 
                                       

                                           459.678,92 

Nota explicativa: este porcentaje permite concluir que el Gobierno Municipal 

aún no ha logrado ser autosuficiente, sin embargo se ha logrado alcanzar un 

porcentaje superior que el del año 2015, este año la autosuficiencia financiera 

llega al 75.81%, lo ideal es llegar a cubrir el 100% de los gastos corrientes del 

Gobierno Municipal. 

DEPENDENCIA FINANCIERA DE LAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Dependencia Financiera =    Transferencias Corrientes 

                                         Ingresos Totales ejecutados 

Dependencia financiera =         325.975,81 
                                             2.682.119,17                                

Dependencia financiera = 12.15%  

 

Detalle 2016 
(01-01-16 AL 31-12-16) 

Transferencias Corrientes 325.975,81 

Ingresos Totales  2.682.119,17 

% Dependencia financiera   
12.15% 

 

Nota explicativa: Las transferencias corrientes representaron el 12,15% del total 

del Presupuesto de Ingresos. 



 

 

 

DEPENDENCIA FINANCIERA DE LAS TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

Dependencia financiera =         Transferencia de capital  

                                           Ingresos Totales ejecutados 

Dependencia financiera =     1.021.429.41        =      38,08% 

                                            2.682.119,17 

 

Detalle 2016 
(01-01-16 AL 31-12-16) 

Transferencias de Capital 1.021.429.41 

Ingresos Totales   2.682.119,17 

% Dependencia Financiera   
38,08% 

 

Nota explicativa: Las transferencias de Capital representan el 38,08% sobre el 

total de ingresos percibidos, lo que indica que el Gobierno Municipal es 

dependiente de las transferencias del Gobierno o de la obtención de recursos a 

través de gestión para la ejecución de obra pública.  

 

2.- EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS EN RELACION AL 

CODIFICADO 

CONCEPTO DEL 
INGRESO 

CODIFICADO RECAUDADO 
% 

EJECUCION 

CORRIENTES 745390,5 674473,28 90% 

CAPITAL 1270402,26    1.021.729,41  80% 

FINANCIAMIENTO 772399,52     530.049,52  69% 

  2.788.192,28 2.226.252,21 80% 

 

 

 

 



 

 

 

 

En el grafico se puede observar la ejecución de los ingresos 2016 por concepto, 

siendo la recaudación de ingresos corrientes el rubro que se ha ejecutado en 

mayor porcentaje, con el porcentaje más alto de recaudación se presenta el 

rubro tasa por ingresos al Parque Acuático, Registro de la propiedad, Transito y 

otros que en el transcurso del año han generado superávit.  

En el rubro de ingresos de capital ya sea por transferencias del Gobierno 

Central, o gestión se ha ejecutado un 80% con relación a lo presupuestado, la 

diferencia radica en el retraso de transferencias por parte del Gobierno Central 

que no se han transferido en el mes que correspondía. 

En el caso de los ingresos por financiamiento el monto que se refleja como 

ejecutado es del 69%, en razón de que los valores que corresponden a 

devolución de IVA, ya que no se han transferido al GAD Municipal hasta 

diciembre del 2016.  

 

3.- EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS   

CONCEPTO DEL 
GASTO 

CODIFICADO DEVENGADO 
% 

EJECUCION 

CORRIENTES 522.302,63 415.969,02 80 

INVERSION - 
CAPITAL  

1.838.269,99 1.608.806,36 88 

APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 

427.619,66 426.022,93 99,63 

  2.788.192,28 2.450.798,31 88 
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Como se puede observar en el grafico existe un porcentaje de ejecución 

promedio en el Presupuesto de gastos de un 88%, porcentaje que bastante 

aceptable considerando la difícil situación económica que ha atravesado.  

4.- EJECUCION DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMA 

PROGRAMA DEL PRESUPUESTO CODIFICADO EJECUTADO % EJECUCION  

ADM. GENERAL  339.942,82 269.482,85 79,27 

ADM. FINANCIERA 126.107,15 106.734,77 84,64 

JUSTICIA POLICIA Y 
VIGILANCIA  

13.754,66 12.454,03 90,54 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 42.498,00 27.297,37 64,23 

GESTION SOCIAL  191.988,60 153.869,33 80,15 

PLANIFICACION  167.302,11 140.407,11 83,92 

MOVILIDAD, TRANSITO Y 
TRANSPORTE  

48.166,77 39.405,22 81,81 

OBRAS PUBLICAS  1.352.950,86 1.208.038,26 89,29 

PARQUE ACUÁTICO  60.900,00 51.219,22 84,10 

GASTOS COMUNES DE LA 
ENTIDAD 

16.961,65 15.867,22 93,55 

SERVICIO DE LA DEUDA 427.619,66 426.022,93 99,63 

  2.788.192,28 2.450.798,31 88 

 

 



 

 

 

 

Como se observa, las ejecuciones de cada uno de los programas presupuestados 

se han ejecutado en gran porcentaje, alcanzando un porcentaje de ejecución de 

hasta el 99,63% en gasto corriente y hasta el 89% en inversión.  

5.- RESULTADOS OBTENIDOS EN EL EJERCICIO 2016 

PRESUPUESTO EJECUCION DESVIACION 

TOTAL, INGRESOS                                        2788192,28      2387189,70    401002,55 
 

TOTAL GASTOS                                            2788192,28       2450798,31    337393,97 
 
SUPERAVIT/DEFICIT PRESUPUESTARIO         0.00       63608,58       63.608,58   

Del estado de ejecución presupuestario adjunto, se desprende como resultado 

del ejercicio un déficit presupuestario de  $ - 63608,58 diferencia entre  los 

ingresos y egresos ejecutados.  

En el caso de los gastos, estos presentan un monto superior al de los ingresos 

debido a que, al finalizar el año, se devengaron varias partidas de gasto, de 

obra, consultoría y adquisición de bienes y servicios con la finalidad de no 

arrastrar dichas partidas al Presupuesto 2017, pero por la falta de liquidez estas 

no se cancelaron, dichos pagos se presupuestaron como cuentas por pagar en el  



 

 

 

presente presupuesto. Por esta razón se refleja la ejecución de un gasto superior 

al ingreso recibido en el 2016.  

Con estas aclaraciones se determina que la institución municipal ha invertido la 

totalidad de los recursos entregados ya sea por transferencias del Gobierno 

Central,  recursos propios y otros obtenidos mediante gestión.  

Es importante indicar que con los porcentajes de ejecución obtenidos, se 

confirma que la estimación del Presupuesto 2016 tanto en ingreso como en 

gasto fue la correcta, que el GAD Municipal gracias a varios mecanismos y la 

aplicación de ordenanzas tributarias que han permitido mejorar los ingresos 

propios de la institución en el 2016 frente a las recaudaciones del año 2015.  

Es necesario indicar que la liquidación del Presupuesto 2016, ha sido remitida al 

Ministerio de Finanzas y a Senplades.  


